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Bajo este t í tulo, una carta de París hace 
las siguientes reflexiones, cuya responsa
bilidad dejamos á su autor: 

«La Cámara ha rechazado el divorcio 
por 247 contra 216. E l gran argumento de 
los enemigos del divorcio es que contínua-
rá la desmoralización de la familia. Es 
justamente lo contrarío. Sería su morali
zación. 

He aquí un ejemplo: E l marido y la mu
jer no se aman ya, A l día siguiente de su 
boda se han apercibido de que hay entre 
ellos incompatibilidad de carácter. E l ma
rido y la mujer se tiran los trastos á la 
cabeza, el marido tiene queridas y la mu
jer amantes. 

Primera moralización de la familia. 
Pero ¿hay separaciones de cuerpo? \ k h l 

Si el marido busca el consuelo llevando 
sus queridas al domicilio que la ley persis
te en llamar conyugal, si la mujer se va 
con sus amantes, si el marido ó la mujer 
cometen el uno para con el otro excesos, 
sevicias, si son condenados por robo, esta
fa, abuso de confianza, ultraje público al 
pudor, la ley actual les permite separarse. 
¿Y entónces viven libremente cada uno 
por su parte? ¿Libremente? No. E l marido 
cuya mujer está presa por ladrona, queda 
siempre su marido, y no tiene derecho á 
tomar otra mujer. La mujer cuyo marido 
está en presidio por falsario, queda siem
pre su mujer, y no tiene derecho á tomar 
otro marido. 

Pero por estar separados no dejan de ser 
hombre y mujer. Porque no se ame á un 
falsario <5 á una ladroaa no es una razón 
para no amar á nadie. Ya, bien sí la sepa
rada ó el separado aman á alguien, la ley, 
negándoles que puedan volverse á casar, 
les empuja al concubinato. 

Segunda moralización. 
Y bien, sea; no es bajo el punto de vista 

n i del marido ni de la mujer que la indiso
lubil idad del matrimonio moraliza la fa
mil ia . Sea; no es precisamente un espec
táculo muy edificante el de una mujer 
condenada á llevar toda su vida el nombre 
de un estafador, ó el de un marido conde
nado á llevar toda su vida la responsabi
lidad de una mujer que ha debido recha
zar y que tendrá ahora un motivo más pa
ra deshonrar su nombre: la, venganza. Sea; 
no se han exagerado los efectos de la se
paración diciendo: «he aquí lo que resta 
del matrimonio, algunas cadenas; yo no 
sé qué vergonzoso que degrada la ins t i tu
ción y cuyos restos vergonzosos se ven 
arrastrar, envilecidos y emporcados, por 
todos los rincones de la sociedad». 

Los adversarios del divorcio nos aban
donan el marido y la mujer. Pero ¿y los 
hijos? Vosotros olvidáis los hijos —nos 
dicen. 

Si se tratara de comparar la suerte de 
los hijos cuando los padres están unidos, ó 
cuando están divorciados, nosotros plei
tearíamos más que los adversarios del d i 
vorcio por esos pobres y queridos seres 
que no han podido venir al mundo y que 
con tanta frecuencia son castigados por 
faltas y crímenes de que son inocentes. 
Pero no se trata de comparar los hijos de 
padres unidos á los hijos de padres dívorr 
ciados: se trata de comparar los hijos de 
padres divorciados á ios hijos de padres 
separados. 

Una página de Mr. Legouvé, leída en la 
tribuna, dice brillantemente cuál es la 
suerte de los hijos de padres separados: 
^Los esposos separados no se contentan 
coa tener su hijo; el uno quiere quitárselo 
Rl otro. No les basta tenerle, no quieren 
que le tenga el otro. Entónces comienzan 
las recriminaciones, las acusaciones, las 
calumnias. Sabedlo bien, en la separación, 
d hijo no es más que el campo de batalla 
de dos odios; solamente que aquí no es, 
como en las antiguas peleas, un cadáver 
que se disputan dos enemigos, es un alma 
Viva que desgarran. Cada uno de los días 
íealízan un infanticidio moral». Un alma 
que matan, sí. Esto es al pie de la letra. 
Un alma de la que arrancan toda noción 
del deber. La que se comete, en efecto, á 
quien su madre dice: tu padre es un t u 
fante. Y á quien su padre dice: ta madre 
es una bribona. 

Así es como moraliza los hijos la ley ac
tual . 

El ministro de Justicia ha combatido el 

divorcio sin oponerle serios argumentos. 
Mr. León Renault ha sido el solo orador 

bien inspirado de esta sesión, que ha pedí-
do la adopción del proyecto. En una enér
gica réplica ha desarrollado los argumen
tos de sus contradictores, extrañándose de 
su poca solidez. Se ha extrañado de que 
Mr. Brisson, habiendo recordado elocuen
temente las primeras reformas debidas á 
la revolución, haya precisamente omitido 
esta ley de 1792, que ha inaugurado entre 
nosotros la insti tución del divorcio, y que 
haya preferido referirse á la ley de 1816, á 
esa ley que los furiosos de la Cámara i n -
trouvalle votaban á los gritos de ¡viva el 
rey! y por la gran gloria de la religión. 

Mr. León Renault no cree en los peli
gros que el restablecimiento del divorcio 
pudiera acarrear á la república, porque la 
república no está á merced de tales ó cua
les calumnias, más ó ménos estúpidas. En 
1848 eso ha podido dar resultados, pero 
hoy el país no se deja engañar por tales 
necedades. 

El verdadero peligro para la república, 
decimos nosotros, está en faltar á su m i 
sión, en desviarse de su camino, en enga
ñar la conciencia pública. Los republica
nos deben ser consecuentes con sus doc
trinas, y fieles á su pasado, no negar las 
leyes de la revolución por sostener la le
gislación bastarda salida de la reacción 
de 1815. 

La verdadera razón de haber rechazado 
la Cámara este proyecto consiste en que 
estaba fatigada. Los diputados estaban an
siosos por saber sí serían reelegidos. Esta 
idea era tan dominante que el ministro de 
Justicia, á su pesar, ha hecho del divorcio 
una cuestión electoral. La indisolubilidad 
del matrimonio asegura el triunfo de cier
to número de candidaturas. 

A las Asambleas, en sus úl t imos mo
mentos, les acontece lo que á los hombres, 
que se ven rodeados de numerosos terro
res. 

¿Qué hay al otro lado de la disolución? 
¿Qué encerraián las urnas? 

No es fácil tomar una resolución. Querer 
algo es arriesgarse á malquistarse con 
cierto número de personas influyentes. Se 
quiere aplazar y esperar sin comprometer 
el porvenir. 

Hé aquí la razón por que se exceptúa á 
los congregacíonístas del servicio mili tar , 
y por que se rechaza el proyecto de ley de 
divorcio.» 

Una notabil ísima invención telegráfica 
ha tenido recientemente lugar en los Es-
t adosün idos . E l establecimiento de un sis
tema telegráfico múl t ip le e lectro-armóni
co; esto es, un sistema telegráfico con el 
que. pueden trasmitirse á la vez varios 
telegramas por un mismo hi lo . 

E l fundamento, sin embargo, no es cosa 
nueva. Sabido es, en efecto, que si se tem
plan una cuerda ó una placa metálica de 
modo que produzcan ai vibrar una nota 
determinada, no son sensibles, la placa ó 
la cuerda, más que á las vibraciones ca
paces de producir aquella nota. 

En v i r tud de este principio, el nuevo 
sistema telegráfico, en ensayo entre Nueva 
York y Boston, consta de varias láminas 
de acero , movidas por electro-imanes, 
como sucede en el teléfono. Varias de es
tas láminas se encuentran en la estación 
t rasmísora y sensibles cada una para to
nos distintos. Cada lámina de la estación 
t rasmísora tiene su correspondiente, tem
plada del propio modo, en la estación re
ceptor. Cada lámina tiene, casi tangente, 
su correspondiente electro-iman, y por 
todos éstos pasa el mismo hilo te legrá
fico. 

Se produce un sonido, d una serie de 
sonidos, ante una de las láminas de una 
estación; el número de vibraciones que 
ejerce por segundo, determinará al cerrar 
y abrir el circuito, como en el teléfono, la 
producción de una corriente eléctrica con 
sus correspondientes interrupciones. De 
este modo todas las láminas de la otra es
tación , templadas para notas diferentes, 
quedarán absolutamente insensibles, míén-
tras que la correspondiente á la vibrante 
vibrará á su vez al unirse con ella y re
producirá el sonido. 

Si dos ó más láminas resuenan, sea s i 
mul tánea , sea separadamente, sus corres

pondientes de la otra estación contestarán | 
del mismo modo. 

Práct icamente se ha reconocido en .la 
línea de Boston la posibilidad de enviar á 
la vez por un mismo bilo cuatro tonos d i 
ferentes perfectamente claros y percepti
bles en la estación receptora; de suerte que 
pueden enviarse cuatro telegramas dist in
tos al mismo tiempo y en una misma d i 
rección. 

Aún hay más . En casos extraordinarios, 
de mucho movimiento de telegramas ur
gentes, el sistema armónico puede u t i l i 
zarse en una y otra dirección. En este su
puesto , y pudiendo ademas trasmitirse 
también en ambas direcciones un despacho 
por el sistema ordinario de Morse, resulta 
un total de diez telegramas s imul táneos 
por un solo hilo. 

Procediendo por tonos, el empleo de to
dos los de la octava dará el l ímite teórico 
de ios despachos simultáneos que podrán 
trasmitirse, á ménos que perfeccionamien
tos sucesivos del sistema permitan operar 
sobre fracciones de tono. 

Di&a íntima 
en el ejémto alemán 

Sobre ella da algunos interesantes deta
lles una revista mili tar alemana, el M i l i -
tair WocJiemhlatt. Trátase del jubileo (die 
jubilar) celebrado por el tercer regimiento 
de coraceros de la Prusía oriental para 
festejar el 50* aniversario de la entrada en 
el servicio militar del segundo lugarte
niente Stadie. 

Desde la mañana , la mxísica del regi
miento debía dar una alborada á Stadie, 
pero debió suspenderse por enfermedad de 
una de sus hijas. 

A las nueve, S. E. el comandante en 
jefe, barón von Barnekow, acompañado 
de un ayudante, se presentó en el domici
lio del oficial para felicitarle y hacerle en
trega de la condecoración de la órden de 
la Corona; varios generales se agregaron 
al comandante en jefe. 

A las diez se presentó la oficialidad del 
regimiento en masa á felicitar también al 
oficial jubilar y á ofrecerle un servicio de 
plata para té y café, cuyas piezas tenían 
grabadas las iniciales de Stadie. 

Vinieron después varias diputaciones: 
la de subalternos del cuerpo, que le re
galó un sillón; la de los que habían sido 
oficíales del regimiento, entre ellos el ac
tual general von Belon Hermamsof, con 
un á lbum conteniendo fotografías de to
dos; otra diputación, la de exsoldados que 
habían servido en el mismo regimiento, le 
ofreció un rico reloj de oro y un servicio 
de mesa de porcelana con los colores del 
regimiento. Otras diputaciones siguieron 
con sus regalos. 

A las cinco de la tarde los principales 
comisionados reuniéronse en fraternal 
banquete, al cual asistieron Stadie y sus 
dos hijos. 

ámiiixm, artísticas g literarias 

El tema puesto anoche á discusión en 
la Sociedad Geográfica era el de «División 
territorial de España» . 

Continuóse discutiendo a lgún punto del 
discurso del Sr. Lafuente sobre el particu
lar, y el Sr. Guijarro rebatió conceptos 
históricos emitidos por dicho señor sobre 
el arreglo de las provincias religiosas. 

Acto seguido hizo uso de la palabra el 
Sr. Rada y Delgado, y contestando al se
ñor Foronda, dijo que es de parecer que se 
conserven las actuales universidades y 
que se creen centros de enseñanza, no 
sólo en cada provincia, sino que en cada 
ciudad de alguna importancia. Añade que 
las universidades fomentan la cultura de 
las naciones, y que su aminoración redun
daría en grave perjuicio para España . 

Hablando después del pensamiento de 
suprimir la Universidad de Salamanca, 
pretende que esto seria una insensatez, un 
lamentable olvido de su gloriosa historia 
y de su antiguo esplendor. Ocúpase de la 
importancia de esta Universidad en el s i 
glo X V I , y, después de hacer su historia, 
pide la conservación de aquel centro de 
enseñanza. «¿Deben reformarse las uní 
versídades — dice—6 conservarse en su 
actual estado?* 

El orador se muestra partidario de la 
reforma, y cree que estos centros habían 
de quedar reducidos á los altos estadios 
científicos, descartando de ellos las escue
las de medicina, farmacia y derecho, las 
cuales tendr ían su asiento en las ciudades 
más importantes de España, coadyuvan
do á su mejoramiento material é intelec
tual . Termina diciendo que sobran aboga
dos, médicos y literatos, y que hacen fal
ta ingenieros mecánicos y peritos agróno
mos. 

E l Sr. Foronda contesta al Sr. Rada y 
Delgado, y dice que no desea la supresión 
de universidad alguna y mucho ménos la 
de Salamanca; pero que, en vista d« los 
resultados estadísticos, era de opinión que 
las universidades de Valladolid y Sala
manca se fundieran en una sola, dejando 
en Valladolid las facultades de medicina y 
ciencias, y en Salamanca las de derecho y 
filosofía. Lo propio dijo de las universida
des de Oviedo y Santiago. 

Rectifican los Sres. Rada y Foronda. 
El Sr. Torres Campos se muestra part i

dario del pensamiento del Sr. Rada, y des
pués de algunas consideraciones muy 
oportunas de d icho-señor , terminó la se
sión. 

En la reunión próxima se t ra tará de la 
«División judicial». 

* 

La sección de ciencias morales y polí t i
cas del Círculo Nacional de la Juventud 
inauguró anoche sus trabajos, dando lec
tura el secretario, D . Antonio Cortón, á 
una bien escrita y meditada Memoria, para 
exponer el tema: «Pa t r i a y cosmopoli
t i smo». 

Después de encarecer la importancia de 
éste, el Sr. Cortón se extendió en conside
raciones acerca de la mezquina idea de pa
tria que á juicio del Sr, Cortón profesa la 
raza española, en lo que distamos mucho 
de estar conformes; estudió la idea de pa
tria en la ant igüedad, en la Edad Medía 
y en los tiempos modernos, considerando 
la hospitalidad antigua como punto de 
partida del moderno cosmopolitismo, que 
juzgó hijo del siglo pasado; t r ibutó enco
mios al cristianismo, propagador de la so
lidaridad humana, y á l a revolución fran
cesa, que extendió los principios de igual
dad y fraternidad; condenó por exclusivis
ta la política de los Estados Unidos de 
América y las doctrinas de Monroe, fian
do, por ú l t imo, al advenimiento da la raza 
eslava el triunfo definitivo de la idea cos
mopolita. 

Terminada la lectura de la Memoria en
tre prolongados aplausos, usó de la pala
bra el socio Sr. Testar, exponiendo a lgu
nas ideas respecto al sentimiento de pa
t r i a , ideas que prometió ampliar en la se
sión inmediata. 

®$pcttáciil0$ 
En el Teatro de la Zarzuela se estrenó 

anoche un juguete cómico-lírico en un 
acto, letra de D. Lu í s Cocak, música del 
maestro Reig, titulado Les amis sont les 
amis. 

La obra abunda en situaciones cómicas 
y chistes agradables que, unidos á una 
música ligera y juguetona, no desprovista 
de originalidad y armonía, hicieron que la 
zarzuela tuviera un lisonjero éxito, siendo 
llamados sus autores al palco escénico. 

En la ejecución se distinguieron las se
ñoras Martín, Boría y González, y los seño
res Rihuet, Bosch, Castro y López Chico. 

« * 

E l viérnes próximo se verificará en el 
Teatro de Variedades la revista Escenas 
matritenses. La empresa ha hecho grandes 
gastos para presentar esta obra con gran 
aparato. Se estrenarán seis decoraciones. 

En la próxima semana hará su debut 
en el Teatro de la Zarzuela la célebre f u-
námbula Sra. Zaco, recientemente contra
tada en Francia por el Sr. Ducazcal. 

En el mismo teatro se pondrá en escena 
dentro de poco una comedia nueva de ma
gia, de gran espectáculo, fantástica, lírica, 
titulada E l rosal de la belleza, para la que 
se están pintando decoraciones por nues
tros primeros escenógrafos y se construye 
un numeroso vestuario y atrezo. 

Mañana, en Eslava, beneficio del primer 
actor cómico Julio Ruiz, con una escogida 
función. 

Anoche se estrenó con mal éxito, y ante 
escasa concurrencia, en el Teatro de Esla
va el juguete lírico Oros son triunfos, Ape-
sar de los esfuerzos que hicieron por sal
var la obra la señorita Pastor y los seño

res Zamacois y Ruiz, cayó el telón enme-
dio de grandes muestras de desagrado, 
quedando en el silencio el nombre del au
tor, 

* 

El baile que se dispone para el juéves 
en el Circo de Príce tendrá gran atracti
vo, pues es un conjunto de función g i m 
nástica y baile, á manera del Cirque H i -
ver de Paris. Trabajarán el mozambique 
Pastor, cuadrillas de Madama Angot por 
los clowns, pantomimas y los célebres 
Antonios. El baile empezará á las diez de 
la noche, terminando á las cuatro de la 
madrugada. 

Obras que se ensayan: en el Teatro Es
pañol, un drama del Sr. Echegaray t i t u 
lado til nuevo Galeotto] en la Comedia, una 
obra de espectáculo de los Sres. Ramos 
Carrion y Vi ta l Aza titulada E l hijo de la 
nieve; en Lara, una comedia del Sr. Na
varro y Gonzalvo titulada La primera cana. 

« 

Anoche, la Sociedad Alonso Ercilla dió 
uno de esos brillantes bailes con que acos
tumbra obsequiar á sus abonados y con • 
socios. 

El elegante salón de la Alhambra esta
ba completamente lleno hasta el punto de 
no poder bailar algunos momentos. 

Es posible que en la semana próxima 
celebre otra velada de esta naturaleza. 

La empresa del Teatro de la Risa ha 
contratado recientemente una escogida 
compañía y se propone muy en breve em
bellecer a lgún tanto el local, en atención 
á lo favorecido que so ve por el públ ico . 

* 

La Sociedad Hartzenbusch dará en el 
Teatro de la Alhambra su reunión acos
tumbrada el dia 17, con un baile de m á s 
caras que no dudamos ha de estar muy 
concurrido. 

Para la noche del viérnes prepara la 
Sociedad Ju l ián Romea el quinto baile de 
esta temporada en los salones de la A lham
bra. 

Dada la concurrencia que siempre asiste 
á los bailes de sociedad, es indudable que 
en dicha noche habrá gran concurrencia. 

En el Teatro Romea, de Murcia, ha sido 
puesta en escena diferentes noches, enme-
dío de numerosa concurrencia y de u n á n i 
mes aplausos, la ú l t ima producción del se
ñor Echegaray, La muerte en los labios. 

En la actualidad se está ensayando otro 
drama de tan aplaudido autor, titulado En 
el seno de la muerte. 

iunciones para l)oj) 
R E A L . — A las ocho y medía .—Función 

92 de abono.— Turno 2.° par .—II Pro
feta. ^ 

ESPAÑOL.— A las ocho y media.— 
Turno 1.° impar.—Saínete.—Despertar en 
la sombra.—Robo doméstico. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno par.—Les amis sont les amis.— 
Picio, Adán y compañía .—Art is tas á cala. 
—Baile.— Intermedios por los Baretta 
Dorst. 

COMEDIA.—A las ocho y media,—Tur
no 3.0~El guardián de la casa.—El arco 
i r is . 

APOLO.—A las ocho y media.—Tur
no 3.° par.—El dominó azul.—Un m i n u é . 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
La canción de la Lola.—Una falsificación. 
—Ya pareció aquello.—Los cuatro mara
vedís. 

E S L A V A . — A l a s ocho y media .—¡Eh! 
¡A la plaza!—Las deudas de D. José .— 
Oros son triunfos.—Perdido por m i l . . . 

L A R A , — A las ocho y media.—(Aniver
sario de D. Jul ián Romea.)—Don Tomás. 
—La comedía nueva ó el café.—Lectura de 
poesías. 

MARTIN.—A las ocho y media.—(Bene
ficio de la primera dama jóven doña Julia 
Aced.)—La isla de San Balandrán .—La 
gallina ciega.—La flor del valle.—[¡Ruiz!! 

MADRID.—A las ocho.— Libertad de 
enseñanza.— Deuda de sangre,—[Venga 
de ahí!—El Teatro de Madrid.—Bailes. 

PRICE.—A las ocho y media.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y g i m n á s 
ticos, en la que tomará parte la familia 
Antonio. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuau por Castellani, abierto todos los 
días de diez á cuatro y media de la tarde. 

GRAN PANORAMA DE ' ESPAÑA.— 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada, 
una peseta. Los miércoles, dos pesetas. 

Cnltos 

SANTOS D E L D I A 1 7 . - San Ju l ián 
de Capadocia, San Claudio, obispo, y 
Santa Constanza. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la capilla de la V . O T . de San Francisco; 
á las diez habrá misa mayor con sermón, 
y por la tarde á las cuatro habrá ejercicios, 
terminando con la reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de los Desamparados, en Monserrat, 
ó la de la Flor de Lis , en Santa María. 



'cutía íltntDnsal 

MADRID 16 DE FEBRERO DE 1881 

Cas o p o i ü m i í m ^ í)e Ca €poca 

La Epoca toma anoche sobre sí la 
ing-rata tarea de defender la conducta 
del Gobierno del Sr. Cánovas en lo 
que toca á la prensa. Mala ocasión ha 
escogido el periódico conservador 
para meterse en este terreno, porque 
no creemos que sean los momentos 
más abonados para ello los mismos 
en que el Gobierno liberal publicaba 
el decreto de indulto más amplio que 
podia exigirse. 

¿Cuál es la significación de dicho 
decreto? Pues nosotros entendemos 
que no significa otra cosa que un 
acto de reparación. 

El Gobierno actual, que viene dan
do altos y señalados ejemplos de res
peto á las leyes, siquiera esté conven
cido de la injusticia y de la incon
veniencia de algunas, proclama ayer 
bien elocuentemente, por conducto de 
la gallarda pluma del Sr. Alonso 
Martínez y con el aplauso de la mayo
ría de los periódicos, lo contrario de 
lo que L a Epoca sostiene. 

Hé aquí algo de lo que dice nues
tro colega: 

«Hasta ahora, y después de más de cua
tro años que ha regido la ley de imprenta, 
no tenemos noticia de empresa alguna 
que se haya arruinado por esa pretendida 
confiscación, ni de periódico que, habien
do desaparecido, haya dejado de volver á 
publicarse, sin más que cambiar su t í tu 
lo. Ha habido condenas, pero no han esca
seado los indultos- parciales y generales 
para la prensa, que no siempre han sido 
agradecidos como debieran haberlo sido 
por los que se veian amenazados con la 
supresión. Tal vez hfya quien afirme que 
no ha habido gran libertad para la pren
sa, quizas porque se pretendiese dar más 
amplitud á los ataques; mas contra tal 
aserción protestan el considerable n ú m e 
ro de periódicos publicados bajo el impe
rio de esa ley, y la violenta oposición que 
se ha hecho á todos los ministros, u t i l i 
zando todos los recursos, desde el art ícu
lo razonado y serio hasta la caricatura, 
para la cual no ha habido restricción de 
ninguna especie. No lleguen ocasiones en 
que, sin hallarse en el Poder el Sr. Cáno
vas, se eche de ménos ' la libertad de que 
se ha disfrutado durante su Gobierno.» 

¡Cómo se conoce que La Epoca ha 
vivido en paz con el fiscal de impren
ta! ¡Cómo se conoce que habla de lo 
que no ha experimentado! ¡Cómo se 
conoce que le ha ido bien en la feria! 
Si La Epoca hubiera sido periódico de 
oposición, cosa que desde luégo ha 
estado siempre reñida con su carác
ter y con sus tradiciones, de otro 
modo hablaría . 

Si los redactores de L a Epoca hu
bieran sido operarios en las imprentas 
de los periódicos de oposición duran
te el Gobierno del Sr. Cánovas, si hu
bieran dependido dé a lgún modo de 
esos periódicos, si á la vida de éstos 
hubiesen fiado sus capitales, ¿cómo 
habían de escribir ahora el párrafo 
que de su artículo hemos copiado? 

¡Que se han pedido utilizar todos 
los recursos para combatir á los mi 
nistros de aquel Gabinete! ¿A. quién 
se lo cuenta La Epoca? Por lo que to
ca á nosotros, podemos decir que he
mos sido denunciados cinco veces y 
hemos sufrido dos suspensiones, no 
por atacar ninguna base fundamen
tal del órden social, sino por haber 
tenido el atrevimiento de llamar so
berbio y hombre funesto al Sr. Cáno
vas. 

¡Que la caricatura no ha encontra
do restricción! Pregunte L a Epoca k 
los periódicos satíricos, y ellos le di
rán el uso hecho del lápiz rojo por el 
conde de Heredia Spínola. 

¡Que ha habido indultos! ¿Cuándo? 
Cuando no han podido ser utilizados 
por todos los periódicos que estaban 
cumpliendo condena. ¿No recorda
mos nosotros que el indulto concedí-
do con ocasión del alumbramiento de 
S. M. la Reina no nos rebajó n i un 
dia de la suspensión á que estábamos 
condenados en aquellos momentos? 
Gracias como aquéllas son una san
grienta burla hecha por el ministro 
que las suscribe. 

¿Por dónde, n i cómo puede compa
rar La Epoca actos del Ministerio an
terior con el decreto que ayer publi
caba la Gaceta? Lo único que com
prendemos que puedan hacer los pe
riódicos conservadores es no agrade
cer el bien que se les haga. 

Por lo demás, descuide La Epoca, 
no habrá motivo para echar de ménos 
ninguno de los procedimientos del 
Sr. Cánovas: ha quedado el País de
masiado satisfecho de todos ellos. 

Lo que venía echando de ménos , y 
ya lo tiene, es un Gobierno liberal, y 
se encuentra muy bien con él. 

€1 íícereto í>e mímlto á la prenda 
JUZGADO POR L A D E OPOSICION 

El Diario Español: 
«El periódico oficial ha publicado hoy el 

real decreto concediendo indulto á la 
prensa. Es el primer acto del nuevo Minis
terio. Sin reservas lo aplaudimos, sin re
servas lo elogiamos. Cuanto se haga en 
favor del periodismo, claro está que lo he
mos de acoger con satisfacción. 

Nuestras sinceras felicitaciones al Go
bierno que ha concedido el indulto, á los 
periódicos á los cuales comprende, á los 
periodistas sujetos á procesos criminales.» 

E l Cronisia: 
«El real decreto de indulto á la prensa 

que publicamos en otro lugar, y que desde 
luégo nos parece digno de elogio, es, como 
allí decimos, el primer documento de ca
rácter verdaderamente político del actual 
Gobierno, y sería doblemente significativo 
si, refrendado como está por el Sr. Alonso 
Martínez, no se hubiera dicho á la vez que 
el verdadero autor es el Sr. Albareda, m i 
nistro de Fomento.» 

¡Delicioso escrúpulo el de El Gronislal 
¡Brava censura! 

Za Prensa Moderna: 
«Dada, pues, la situación actual, preci

so es confesar que el decreto debe mort i f l -
caE tanto á los conservadores, como satis
facer á ios periódicos liberales que pudie
ran delinquir ó hubieran delinquido, se
gún el criterio de los anteriores gobernan
tes. E l indulto es amplio. Es probable que 
la gracia de indulto alcance á todos los 
periódicos que en la actualidad están bajo 
el peso de alguna acusación. 

En este respecto , el decreto merece 
nuestros sinceros y leales elogios, por más 
que, en lo que á nosotros toca, ya no pue
de eximirnos de habe^andado el calvario 
que nos obligó á recorrer la situación con
servadora. E l decreto, en una palabra, es 
lo que puede ser en tiempos de un Gobier
no que rinde tributo á la libertad del pen
samiento, pero que en el derecho consti
tuido se encuentra con un precepto legal 
que respetar.» 

E l Demócrata: 

«Ese decreto es á la vez una reparación 
y un programa; una reparación de las ar
bitrariedades cometidas, de los desafueros, 
de las violentísimas persecuciones lleva
das á cabo en contra de la prensa por la 
situación anterior; un programa sumario 
de lo que el Gobierno se propone en la in
terpretación de las leyes que á t í tulo de 
herencia ha recibido. 

¿Cómo no aplaudir la reparación, ni có
mo rechazar el procedimiento? El indulto 
es tan amplio que borra para los efectos 
de la ley las condenas impuestas por el 
tribunal de imprenta; el procedimiento es 
tan fácil y tiene tanta elasticidad que pue
de aplicarse á otros extremos de no menor 
importancia y cuant ía . 

Ese es el camino, y nosotros, que no es
catimaremos nuestros plácemes cuando en 
verdad sea digno de ellos el Gobierno, se 
los tributamos hoy de buena voluntad.» 

l a Fe: 
«Es amplio, y se conoce que el Gobierno 

ha querido ser generoso sin segunda in
tención. De modo que, si no lo alabamos, 
le quedamos agradecidos, puesto que nos 
quita de encima dos causas, y nos devuel
ve unos cuantos miles de reales, que no 
decimos que estuvieran mal en la Caja de 
Depósitos, pero que estarán mejor en núes • 
tro bolsillo.» 

El Imparcial: 
«Dicho decreto honra ciertamente al 

ministro que le suscribe. Fuéramos ingra
tos é injustos si le negáramos nuestro elo
gio y si dejáramos de reconocer al propio 
tiempo que este decreto, dictado dentro 
del círculo de las leyes vigentes, es la ma
nifestación del criterio más amplio y más 
expansivo respecto á las mismas, estable
ciendo á favor de la prensa una libertad 
de la que sabrá, á no dudarlo, mostrarse 
merecedora, como otorgada después del 
imperio de otro criterio esencialmente res
trictivo.» 

El Globo: 
«El decreto de indulto á la prensa, ayer 

publicado en la Gaceta oficial, viene á ser 
como la primera muestra de la sinceridad 
con que el Gobierno se dispone á cumplir 
sus anteriores promesas, interpretando las 
leyes que a modo de valladar encuentre 
ante su paso en el sentido más liberal po
sible. 

Por ninguna puerta mejor le hubiera 
sido dado entrar en el camino oscuro de lo 
porvenir, n i acometer bajo auspicios más 
favorables la ardua cuestión de la cosa 
pública, hoy más que nunca complicada y 
trabajosa.» 

E l Liberal: 
«Indultos ha concedido á la prensa el 

Gobierno canovista,como los concede aho
ra el actual Gabinete fusionista. 

Pues bien: aquéllos no eran indultos, 
sino vilipendios; porque la gracia emana
ba sólo del impulso originado de este 
pensamiento soberbio: Nos place concederlo. 

El Gobierno actual concede el indulto 
en contemplación á la libertad, de que el 
pueblo español es tan digno como las na
ciones más adelantadas. 

Haya también en nosotros diferencia. 
Ya que el Gobierno nos da el indulto 

como un deber suyo, tengamos la cortesía 
de agradecerlo como una merced.» 

C)cd)0$ g U d ] o $ 

Dice E l Tiempo: 
«De igual modo y con el propio fin, 

cuando el jefe civi l del constitucionalismo 
ha subido al Poder, por iniciativa de la 
Corona, no sólo la democracia radical es
pañola, sino el jacobinismo francés y to
das las sectas ul trademocrát icas de Euro
pa, se han dado el parabién y no han 
ocultado su júbilo, creyendo ver en ese 
acontecimiento, si no un gran paso en el 
camino de sus aspiraciones, un síntoma 
favorable á sus conocidos planes, razón 
por la cual, no sólo se manifiestan bené
volos con el nuevo Gobierno, sino espe
ranzados; porque, en efecto, fundados en 
sus declaraciones, esperán que su política 
de debilidades y concesiones contr ibuirá 
á facilitar su propaganda, á robustecer su 
organismo, y por consecuencia, á preparar 
la revolución.» 

.Este tema parece ser el que los pe
riódicos conservadores van á explo
tar con más gusto, sin duda porque 
es el ménos prudente, el ménos con
servador y el ménos monárquico . 

A los conservadores, cuando pier
den el Poder, no hay nada que'les 
inspire respeto. 

La Integridad de la Pa t r ia ha aco
gido con las siguientes líneas el i n 
dulto de la prensa: 

«Los colegas ministeriales cargan ayer 
la dósis de incienso para ensalzar el de
creto de indulto á la prensa, A nosotros, 
que estamos ya acostumbrados á ver go
biernos que empiezan con el consabido 
indulto y al poco tiempo llenan las cárce
les y las casas de socorro de periodistas, 
no nos hacen efecto estas cosas. 

Por lo damas, pocos gobiernos se han 
distinguido tanto como el anterior por sus 
indultos totales y parciales; con la parti
cularidad siguiente, y es que entónces la 
gracia recaía siempre en favor de los ad
versarios políticos del Gobierno, y en esta 
orjasion, la. gracia sólo recae-en los ami
gos y afines del Gabinete.» 

No sabíamos que E l Siglo Enturo 
era amigo del Gobierno. 

Y la denuncia de E l Siglo Enturo 
fué retirada hace dias, en consonan
cia con el espíritu de este decreto. 

Dice E l Conservador: 
«Y, por úl t imo, que el criterio liberal 

aplicado en este caso por el Gobierno en 
favor de la imprenta, resulta en beneficio 
de los periódicos amigos del actual Minis
terio y de los que le han ayudado en la 
campaña de oposición que han venido ha
ciendo á los anteriores Gabinetes durante 
seis años.» 

De esto no tiene la culpa más que 
el Gobierno anterior. 

¿A quién se perseguía entónces? 
¿A quién se condenaba? 
Claro está que á los periódicos de 

oposición, que son por lo tanto á quie
nes ha comprendido la gracia. 

Decía hace poco un colega que el 
Sr. Romero Robledo no tardar ía en 
publicar una especie de Descamisa
dos, y, con efecto. E l F ígaro , perió
dico democrático, cuyo director no 
salía ántes del Ministerio de la Gober
nación , ha insertado anteayer un 
suelto incalificable contra los libera
les-dinásticos y contra algo más. 

La intención es bien conocida, y re
vela que el Sr. Romero Robledo pien
sa utilizar en la oposición los proce
dimientos nunca vistos que ha usado 
en el Gobierno. 

v nombramientos 

Don Feliciano Herreros de Tejada ha 
sido nombrado gobernador de Barcelona. 

El Sr. Iglesias (D. Bernardo), que se 
habia indicado para aquel gobierno, será 
nombrado consejero de Estado. 

El nuevo subsecretario de Ultramar, el 
distinguido escritor D. Ramón Rodríguez 
Correa, tomó ayer posesión de su cargo. 

Nuestro querido compañero en la pren
sa, el antiguo redactor de La Iberia señor 
García Sánchez, ha sido encargado del 
negociado de la prensa en la Presidencia 
del Consejo. 

Ha sido declarado cesante el oficial au
xil iar del Ministerio de Fomento Sr. Paz 
Geis,_ funcionario que ha desempeñado 
también en provincias varios cargos de
pendientes del mismo ministerio. 

Se ha acordado el nombramiento de 
D . Mariano Alejandre para una de las pla
zas de oficial de secretaría de Goberna
ción. 

Ademas de las dimisiones de consejeros 
de Estado de que hemos dado cuenta, la 
han presentado también el presidente de 
la sección de Gracia y Justicia, Sr. Retor-
t i l lo (D. Tomás), y los Sres. Canelo V i l l a -
mi l y contralmirante Antequera. 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Re&lea decretos ad

mitiendo la dimisión presentada por don 
Antonio de Mena y Zorrilla del cargo de 
fiscal delTribunal Supremo, y nombrando 
para este destino á D . Aureliano Linares 
Rivas, 

Guerra.— Real decreto autorizando al 

director general de Artillería para que la 
pirotecnia mili tar de Sevilla adquiera d i 
rectamente (50 toneladas métricas de latón 
de la casa Cae Wottestwil le , al precio que 
se menciona. 

—Otro autorizando al mismo director 
general para que la fábrica de Trubia pue
da adquirir directamente, con destino al 
sumimiitro de la misma, 5,000 litros de es
quisto y 1.000 tablones de pino á los pre
cios que se indican. 

—Otro autorizando al referido director 
para que la fábrica de Trubia adquiera 
directamente del establecimiento El Creu-
zot, por 2.645 pesetas, la tubería necesaria 
para dos calderas de vapor contratadas 
con el mismo. 

—Otro aumentando en 3.(598 pesetas el 
crédito concedido por real órden de 11 de 
Marzo de 1879 al director general de A r t i 
llería para la compra directa de máquinas 
para la fábrica de Trubia. 

Hacienda.—Reales decretos admitiendo 
las dimisiones presentadas por el subse
cretario de este ministerio, asesor general 
del mismo y directores generales üe Ren
tas Estancadas, Contribuciones, Impues
tos, Propiedades y Derechos del Estado y 
de la Caja General de Depósitos, y nom
brando respectivamente para desempeñar 
estos cargos á D . Celestino Rico, D. José 
Gallostra, D . Juan García Torres, D. Ra
món Oliveros, D, Ricardo Muñiz, D , Ma
nuel Nuñez de Haro y D. Escolástico de la 
Parra. 

—Otro nombrando ordenador de pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Go • 
bernacion á D. Primitivo Andrés Car-
daño . 

—Otro declarando cesante á D . Lean
dro de Campoamor del cargo de subdirec
tor primero de Rentas Estancadas, y nom
brando para este destino á D. Sandalio 
Granja. 

—Otro nombrando subdirector segundo 
contador de la Administración general del 
Estado á D. Antonio Martínez Pérez de 
Tudela. 

—Otro nombrando segundo jefe tenedor 
de libros de la contaduría central de Ha
cienda pública á D, Pedro Santos. 

—Otros suprimiendo las plazas de jefe 
de la sección de liquidación y emisión de 
la Dirección general de la Caja de Depósi
tos, contador general y tenedor de libros 
de la contaduría general de la misma de
pendencia, y creando otra de. contador ge
neral y tenedor de libros para desempe
ñar el servicio asignado á aquéllos por los 
reglamentos vigentes. 

—Otros declarando cesante á D. Damián 
Menendez Rayón, contador general de la 
Caja de Depósitos, y á D. Enrique Vi l lar 
y Romea, jefe de la sección de liquidación 
y emisión de la dirección de la misma 
Caja. 

—Otro nombrando contador general te
nedor de libros de la Dirección de la Caja 
de Depósitos á D. Juan Loren. 

—Otro nombrando subdirector primero 
de Impuestos á D, Ramón Cros. 

—Otro admitiendo la dimisión presen
tada por D, José María de Eulate del 
cargo de jefe del departamento de emi
sión de la Dirección general de la Deuda 
Pública. 

Fomento.—Real decreto nombrando d i 
rector general de Ágr icu l ta ra , Industria y 
Comercio á D. Pedro Manuel de Acuña . 

—Real órden disponiendo que el nom
bramiento de los peones capataces y peo
nes camineros sea en lo sucesivo de la 
competencia de los ingenieros jefes de 
obras públicas de las respectivas provin
cias. 

—Otra derogando la de 20 de Noviem
bre últ imo, relativa á la vuelta al servicio 
del Estado de los ayudantes de la clase de 
cuartos, y disponiendo que los referidos 
ayudantes que no hayan acudido al llama
miento que por dicha real órden se les 
hizo, queden en la misma situación que 
tenían ántes de dictarse aquella medida. 

Gobernación.—Circular mandando que 
se suspenda la distribución de los cupos y 
la entregaL de los soldados del reemplazo 
de este año hasta nueva resolución del 
Gobierno. 

Gracia y Justicia.—LGJ de Enjuicia
miento ciYil (continuación). 

Ca$ am0rti|aciom$ 

La Gacela de ayer publicó el anuncio 
del Banco de España para la celebración, 
en los primeros días del mes próximo, de 
los sorteos de las deudas privilegiadas, 
cuyo servicio corre á cargo de dicho esta
blecimiento. 

Hé aquí los dias y las cantidades desti
nadas al efecto: 

E l dia 1 se verificará el sorteo para amor
tizar las obligaciones del Banco y Tesoro, 
serie exterior, aplicándose para amortiza
ción la cantidad de 4.901.250 pesetas, y 
para intereses 2.598.750 pesetas, que for
man un total de 7.500.000 pesetas. 

El dia 3 la de obligaciones sobre el pro
ducto de Aduanas por la cantidad de 
2.868.750 pesetas para amort ización, y 
1.931.250 para intereses, qus en junto ha
cen 4.800.000 pesetas. 

El dia 5 la de obligaciones de Banco y 
Tesoro, serie interior, por la cantidad de 
6 600.250 pesetas para amort ización, y 
3.399.750 para intereses, que hacen un to
tal de 10 millones de pesetas. 

Y el dia 10 la de bonos del Tesoro por 
la cantidad de 4.750.000 pesetas para amor
tización, y 5.185.415 por intereses, que en 
junto ascienden á 9.935.415. 

De suerte que las obligaciones en coa
cepto de amortización é intereses de las 
deudas especiales requieren en el primer 
trimestre del corriente año la suma de 
32.235.415 pesetas, ó sean reales vellón 
128.941.660. 

ÍJolctin commíal 

Los precios corrientes durante la anf 
rior semana han sido, teniendo en cue t 
que la unidad es el real y la medida P I 
bo (28,3i litros) para Navarra, el c,?" 
(179^6) para Aragón, la cuaterna 
para Cataluña, y la fanega (55'57) para 1 
demás provincias, según La Crónica 1 
siguientes: ' 08 

Alava.—Yitovin: Trigo, de 42 á 
centeno, de 21 á 23, y avena, de 12 á PV 
Laguardia: Trigo, 46; cebada, de 26 á 2~ 
y avena, de 13 á 14. * i 

Albacete.—Trigo, de 44 á 47; centeno H 
24 á 2(5; cebada, de 17 á 18, y avena 'i^.9 
Almansa: Trigo, 45; centeno, 25; cebadé" 
21 ,y avena, 12. > 

Avila.—Trigo, de 41 á 44; centeno 25 
y cebada, de 20 á 21. Arévalo: Trie-n i 
41 é 42; centono, de 24l50 á 25, y cVe 
da, 20. 

Badajoz.—Trigo, de 37 á 38, y cebada 
de 16 á 17. Villanueva del Fresno- Tri&n 
de 34 á 35, y cebada, de 16 á 17. ' á ' 

Burgos.—Trigo, de 39 á 42; centeno flfl 
26 á 28; cebada, de 19 á 21, y avena ' K 
Lerma: Trigo, de 37 á 40; centeno, de gi 
á 26; cebada, de 22 á 23, y avena, de 13 ¿ 
14. Pampliega: Trigo, de 38 á 40; centa 
no, de 26 á 28; cebada, de 19 á 20,' y ave' 
na, de 13 á 14. Roa: Trigo, 38; centeno" 
22; cebada, 19, y avena, 15. Aranda; Xr i ! 
go, de 40 á 41; centeno, 24; cebada, ¿2 y 
avena, 19. Briviesca: Trigo, de 44 á 48. 
centeno, de 28 á 29, y cebada, 20. Castro' 
jeriz: Trigo, de 39 á 41, y cebada, de 20 
á 22. 

Cádiz.—Jerez: Trigo, de 46 á 50, y ceba
da, de 20 á 23. 

Ciudad-Real.—Trigo, 43; centeno, 28 v 
cebada, 14l50. Valdepeñas: Trigo, de 40 á 
41, y cebada, de 13 á 14. Manzanares: Tr i 
go, de 41 á 43, y cebada á 15. Dairniel" 
Trigo, 56; centeno, 23; cebada, 24, y ave
na, 20. Argamasilla: Trigo, 42, y osla
da, 22. 

Alcázar de San Juan.—Trigo, de 44 á 45' 
centeno, 24; cebada, 16, y avena, 14. He
rencia: Trigo, de 43 á 44; centeno, 34 y 
cebada, 15. Moral de Calatrava: Trigo '41-
centeno, 24, y cebada, l l l 7 5 . Criptana' 
Trigo, de 43 á 45; centeno, 24, y cebada' 
16. Castellón de Santiago: Trigo, de 37 i 
39; centeno y cebada, de 15 á 16. 

CM^íca.—Sisante: Trigo, de 42 á 43, y 
cebada, de 16 á 17. Rubielos Bajos: Trigo 
de 41 á 42, y cebada, de 20 á 21. 

Huelva.—Trigo, de 44 á 54; cebada á 22 
y avena á 18. Bonares: Trigo, de 41 á 47' 
cebada, de 20á .22 , y avena, de 16 á 17] 
San Juan del Puerto: Trigo, de 43 á 46-
cebada, de 20 á 22, y avena, de 16 á T¡[ 
Escueva del Campo: Trigo, de 39 á 41; ce
bada, de 20 á 21, y avena, de 17 á 18. Palos 
de la Frontera: Trigo, de 48 á 50, y ceba
da, de 22 á 24, Moguer: Trigo, de 42 á 44, 
y cebada, de 22 á 26. Niebla: Trigo, de 42 á 
48; centeno, de 34 á 38; cebada á 22, y 
avena á 19, Almonte: Trigo, de 35 á 40; ce
bada, de 23 á 24, y avena, de 16 á 18. 

Z ^ . — T r i g o , de 39 á 41; centeno, de 27 
á 30, y cebada de 21 á 22, Sahagun: Tri 
go, de 38 á 40; centeno á 29, y cebada á 21. 
Vi l lamañan: Trigo, de 38 á 40; centeno, de 
27 á 28^0, y cebada, de 21 á 22. 

Logroño.—Trigo, de 44 á 47; centeno, de 
26 á 30; cebada, de 22 á 24, y avena, de 15 
á 17. Arnedo: Trigo, de 44 á 46; centeno á 
28; cebada á 20, y avena á 14, Alfaro: Tr i 
go á 42, y cebada á 23. Nájera: Tri
go, de 46 á 48, y cebada, de 20 á 22, Haro: 
Trigo, de 47 á 49; centeno, de 32 á 34; ce
bada, de 22 á 23, y avena á 15, Santo Do
mingo: Trigo, de 42 á Í44; centeno á 36; 
cebada, de 20 á 22, y avena á 16. Rincón: 
Trigo, de 41 á 4 3 . Au to l : Trigo, de 42 á 
43; centeno á 28; cebada á 20, y avena á 15. 

QueL—Trigo, de 43 á 44; centeno, 26; 
cebada, 20, y avena, de 17 á 18. 

Málaga.—Trigo, de 42 á 48, y cebada, de 
21 á 23. J 

VaMmü.—Pamplona: Trigo, de 22 á 23, 
cebada, de 11 á 12, y avena, de 9 á 10. 
Tafalla: Trigo, de 21 á 22; cebada, de 10 á 
10'50. Los Arcos: Trigo, de 21 á 22, y ce
bada, 9*50. Mañeru: Trigo, 23; cebada, 13, 
y avena, 20. Dicastillo: Trigo, 21; centeno, 
16; cebada y avena, 9. Víana: Trigo, de 21 
á 23; centeno, de 13 á 14; cebada, de 12 á 
13, y avena, de 9 á 10. Berbinzana: Trigo, 
22; centeno, 12; cebada, 11, y avena, 10. 
Corella: Trigo, de 21 á 22; centeno, 13; 
cebada, 12, y avena, 11. Aoiz: Trigo, de 
21 á 25. A l i o : Trigo, de 20 á 21; centeno, 
11, y cebada, 11. Olíte: Trigo, de 22 á 23; 
cebada, 10, y avena, 9, Carear: Trigo, 21, 
y cebada, de 9'50 á 10. Mendigorría: Tr i 
go, 23; cebada, de 10 á 10'50, y avena, de 
9 á 9l50. Artazu: Trigo, 23: centeno, 11*50; 
cebada, 12. y avena, 11. Tudela: Trigo, 22, 
y cebada, 9. 

Falencia.—Trigo, de 38 á 43; centeno, 
27; cebada, 19, y avena, 25. Astudillo: 
Trigo, de 39 á 40; centeno, de 25 á 26, y 
cebada, 18. C a r d ó n de los Condes: Trigo, 
de 38 á 41; centeno, 25; cebada, de 19 ááO, 
y avena, 14. Herrera: Trigo, 41; centeno, 
27, y cebada, 20. Saldaña: Trigo, de 37 á 
40; centeno, de 23 á 24; cebada. 20, y ave
na, 13. Aguilar del Campo: Trigo, de 41 a 
43; cebada, 25, y avena, 17, 

Salamanca.—Trigo, 41; centeno, 24'50, y 
cebada , de 22 á 22'50. Ciudad Rodrigo: 
Trigo, de 38 á 39; centeno, de 24 á 25, J 
cebada, d e 2 6 á 2 7 . Ledesma: Trigo, 40; 
centeno, 22, y cebada, 20. Peñaranda de 
Bracamonte: Trigo, de 38 á 39; centeno, 
de 23 á24 , y cebada, de 21 á 22. Alba de 
Tormos: Trigo, de 38 á 40; centeno, de 22 
á 23, y cebada á 23. 

^ ^ t ó , — - T r i g o , de 42 á 46; cebada, de 
22^)0 á 23, y avena á 19. 

I W o . — V i l l a r u b i a : Trigo, de 40 á 42, y 
cebada, de 14'50 á 15, Noblejas: Trigo, 40; 
cebada, 15, y avena, 11. Quintar: Trigo, 
45; centeno, de 23 á 24; cebada, de 16 á 17, 
y avena, de 13 á 14, Vil lacañas: Trigo, de 
41'50 á 45; centeno, 22; cebada, 15, y ave-
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Da, 13. Illescas: Trigo, de 46 á 49; cente
no, de 16 á 18, y cebada, de 16 á 18. 

Valladolid.—Trigo, de 41 á 41'75; cente
no, 27, y cebada, 2 r50 . Rioseco: Trigo, de 
40l75 á 41'50. Rueda: de 42 á 43; centeno, 
27, y cebada, de 20 á 21. Tordesillas: T r i 
go, 41; centeno, 24, y cebada, 20. La Seca: 
Trigo, de 46 á 47; centeno, 23, y cebada, 
24, Medina: Trigo, 40 50; centeno, de 26 á 
26 50, y cebada, de 20 á 21. 

Za Nava.—Trigo, de 40^5 á 40^5; cen
teno, 26, y cebada, 22. Ponzalvez: Trigo, 
¿e 42 á 43; centeno, de 25 á 26, y cebada, 
de 21 á 22. Vi l la lon: Trigo, 39l50; cente
no, 30, y cebada, 17. Olmedo: Trigo, 42; 
centeno, 27, y cebada, 25. Valoria la Bue
na: Trigo, de 40 á 44; centeno, 27; cebada, 
19'50, y avena, 15 50. Alaejos: Trigo, de 
40 á 41; centeno, de 26 á^27; cebada, 24, y 
avena, 19. Tudela del Duero: Trigo, de 
42 á 43; centeno, 25, y cebada, 21, Peña-
fiel: Trigo, 40; centeno, 22; cebada, 19, y 
avena,12. 

Zamora.—Trigo, de 38 á 42; centeno, de 
24 á 25, y cebada, de 21 á 22. Fermoselle: 
Trigo, 36; centeno, 23, y cebada, 19. Co
rrales: Trigo, de 40 á 42; centeno, de 23 á 
24, y cebada, de 22 á 23. Toro: Trigo, 
41'50; centeno, 26, y cebada, 22. Benaven-
te: Trigo, de 36 á 38; centeno, 24, y ceba
da, 18. Fuentesauco: Trigo, de 3 9 á 4 1 ; 
centeno, de 25 á 26; cebada, de 22 á 24, y 
avena,16. 

Zaragoza.—Trigo, de 148 á 160; centeno, 
de 80 a 84, y cebada, de 52 á 56. Oaspe: 
Trigo, 160, y cebada, de 48 á 50, Cervera 
de la Cañada: Trigo, 164; centeno, 80. La 
Almunia: Trigo, de 126 á 128, 

% t i t % x a m a $ 

Lóndres 16, 
El gobierno ingles ha recibido proposi

ciones de paz de los boers. 
Se cree que inmediatamente empezarán 

las negociaciones para un armisticio, y 
que Inglaterra concederá á los boers su 
autonomía. 

_ E l Daily News publica un despacho d i 
ciendo que han ocurrido graves desórde
nes en Beyruth entre musulmanes y cris
tianos, resultando varios muertos y heri
dos, 

Par i s 16, 
El viajero francés Enrique Leceret, que 

se ocupaba en explorar el interior de A f r i 
ca, ha sido villanamente asesinado por la 
tr ibu de los Gallas. 

Igual suerte ha cabido á todos los que 
acompañaban á dicho viajero. 

Roma 16. 
El príncipe Amadeo de Saboya se en

cuentra enfermo, guardando cama desde 
anteayer. 

Anoche habia experimentado a lgún a l i 
vio. 

L ó n d r e s 1 6 . 
Algunos periódicos indican que Ingla

terra ofrecerá á los boers la independencia 
local. 

Barcelona 15. 
El vapor-correo 'Asia, del marqués de 

Campo, retrasado por causa del temporal, 
acaba de llegar á este puerto. 

Pasaje sin novedad. 

desaparecido. Se aprovecharon de un des
cuido y se llevaron la artillería, condu
ciéndola con los pocos caballos que les ha
bían quedado. Carecían ya totalmente de 
víveres. 

Temíase que los boers atacaran ense
guida á Newcastle, donde están los alma
cenes del ejército, y que se hallaba defen
dido sólo por una guarnición de inválidos; 
pero es probable que hayan llegado ya los 
refuerzos enviados por la metrópoli . 

Esta guerra de los boers preocupa mu
cho en Inglaterra, pues no se trata ahora 
de salvajes como los zulús, sino de hom
bres inteligentes y bravos, que luchan por 
una causa tan sagrada como la indepen
dencia. 

Berl ín 15, 
Conforme estaba anunciado, hoy se ha 

verificado el solemne acto de la apertura 
del Parlamento a lemán. 

E l discurso del Trono dice que las rela
ciones de Alemania con los demás Estados 
extranjeros están basadas en el sincero 
deseo de la paz y de la benevolencia, sien
do particularmente amistosas con los 
grandes imperios vecinos de Alemania. 

Añade que todas las potencias están 
acordes para mantener la paz. 

El emperador está persuadido de que la 
armonía entre las grandes potencias i m 
pedirá toda perturbación áun ' parcial en 
Europa, ó que á lo menos l imitará estas 
perturbaciones de un modo que no alcan
cen ni á Alemania n i á sus vecinos. 

P a r i s 15. 
Monseñor Duquesnay, obispo de Límo-

ges, ha sido nombrado arzobispo de Cam-
brai. 

Nueva Y o r k 15. 
Se desmiente el fusilamiento del padre 

jesuíta Gilliet en Guatemala. 
Las Legislaturas de la Yirginía occiden

tal y de Nueva York han aprobado propo
siciones favorables á los irlandeses, 

Nueva Orleans 15, 
Ha cesado el peligro. Las aguas del Mis-

gissipí siguen bajando. 
Par i s 15. 

Cámara de los diputados.—aprueba la 
enmienda del Sr, Globet autorizando al 
gobierno para prohibir la entrada en 
Francia de los periódicos extranjeros. 
Igualmente se aprueba otra del Sr. Flo-
quet denunciando al jurado los ultrajes al 
presidente de la república, á los jefes de 
los Estados extranjeros y á los embajado
res ó representantes de las potencias. 

Ha sido elegido presidente del Consejo 
municipal de Paris el Sr, Segismundo La-
croix, que pertenece al partido radical. 

Par i s 15. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84100.—5 por 100 i d . , 119'35.— 
Exterior español,21 l i2 . - - ín te r io r ,20 0(0, 
— Deuda amortizable interior, 00 OjO.—• 
Exterior, 41 0i0.—Obligaciones de Cuba, 
473 00.—Consolidados ingleses, 9815(16. 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 20 
3l8.—Exterior , 2113[32.—Amortizablein-
terior, OOiOO,—Exterior, 41 l i4 . - -Obl iga-
ciones de Cuba,472'50. 

% i bescalabro ÍJC I09 ingleses 
El día 10 leía Mr. Gladstone en la Cá

mara de los Comanesdos despachos muy 
conciliadores que el gobierno ingles habia 
dirigido algunos días ántes á Mr. Brand, 
presidente del Estado libre de Orange, que 
le habia preguntado sí consentiría en un 
arreglo con los boers, y se comprometía á 
no tratarlos como insurrectos sí deponían 
las armas. En este cambio de comunica
ciones no se habló de la independencia del 
Transvaal, que es el punto de ínteres para 
los boers. 

Los combates empeñados en el Africa 
Austral después del envío de los referidos 
despachos cambiaron sin duda alguna las 
conciliadoras disposiciones del gobierno 
ingles, pues sobre indicar sobradamente 
que los boers no se contentan con menos 
que con su independencia completa, po
nen á Inglaterra en el compromiso de so
meterlos totalmente sin prestarse á tran
sacción de n i n g ú n género. Esos combates, 
en efecto, han tenido un resultado fatal 
para los ingleses, pues aunque los lecto
res hayan observado alguna confusión en 
los despachos que los anuncian, no la hay 
sin embargo en cuanto á su resultado. 

A l tratar el general Colley de cruzar las 
montañas del Drakeneberg para pasar al 
Transvaal, fué rechazado por los boers que 
le esperaban, teniendo entóneos que retro
ceder é instalar su campo á veinte millas 
de Newcastle, que es su base de operacio
nes. Los boers se aprovecharon de esta 
distancia para interponerse y cortarle las 
comunicaciones. Para restablecerlas, em
peñó Colley un combate el día 8 con 500 
hombres del 60 de fusileros, alguna fuerza 
de dragones y cuatro piezas. 

Los boers se hallaban emboscados y t i 
raban á cubierto sobre los ingleses, que no 
podían juzgar de la posición del enemigo 
más que por los fogonazos de sus armas. 
Los boers son tiradores excelentes y apun
taban con preferencia á los oficíales y á los 
artilleros, 

A las seis de la tarde, esto es, al cabo 
de siete horas, casi todos los artilleros i n 
gleses habían caído, y tenían que servir las 
piezas soldados de infantería; las municio
nes escaseaban, pero el fuego de los boers 
no disminuía, 

A las nueve de la noche tuvieron que 
retirarse los ingleses, abandonando las 
ambulancias y los heridos, con los cuales 
quedaron los médicos bajo la protección 
de la bandera blanca. 

A l amanecer del día siguiente vieron los 
boers con sorpresa que los ingleses habían 

©£0$ írc illaírriír 
Sobre el preso que se fugó anteayer de 

la cárcel de Yi l l a , la (Jorresioondencia I lus
trada da los siguientes pormenores: 

«El preso fugado—dice—ejercía un car
go en la cocina de la cárcel, no sabemos á 
t í tulo de qué, ni con recomendación de 
quién, áun cuando fácilmente se compren
de que sería con el consentimiento del al
caide, Y sí manifestamos extrañeza por 
ello, es únicamente porque, según el re
glamento de cárceles, n ingún preso que 
esté pendiente de causa puede desempeñar 
cargos de cierta naturaleza dentro de los 
establecimientos, y el preso á que nos re
ferimos, comprometido en el robo de la 
platería de la calle de la Cruz, se encuen
tra en tan lamentable caso, pues el juzga
do que ha entendido en su causa ha pedi
do contra él diez y ocho años de presidio.^ 

Las vacantes de ingenieros de caminos, 
canales y puertos y de ayudantes de obras 
públicas' que actualmente existen en las 
islas Filipinas son las siguientes: 

Dos de ingenieros jefes de segunda 
clase. 

Cuatro de ingenieros primeros. 
Una de ayudante segundo. 
Siete de ayudantes terceros. 
Dichas vacantes se cubrirán por sorteo 

entre la segunda mitad de la escala de i n 
genieros y ayudantes de la Península , 

Las vacantes de la isla de Cuba son: 
Cinco de ingenieros jefes de segunda 

clase. 
Dos de ingenieros primeros. 
Una de ayudante segundo. 
Y una de ayudante tercero. 
Y en Puerto-Rico: 
Dos de ingenieros primeros. 

En una taberna de la carretera de Fran
cia promovieron ayer tarde, á las cuatro, 
una acalorada reyerta dos sujetos, resul
tando uno de ellos herido de gravedad en 
el vientre. 

El agresor se dió á la fuga, pero fué cap
turado al poco tiempo, manifestando, se
gún parece, á los agentes de la autoridad 
que no habia ocasionado el daño que se le 
imputaba. 

E l herido dícese que reconoció al captu
rado como autor de la agresión. 

E l juzgado de primera instancia de Pa
lacio, escribanía de Beltran, que estaba de 
guardia, practicó con actividad las opor
tunas diligencias. 

Resoluciones de Guerra: 
Destinando á la plantilla de la Dirección 

de Infantería al comandante D, Alfonso 
González y Novelles de Lazareno. 

— I d . i d . al capitán D . Emilio Osorio y 
Ortega. 

—Aprobando la propuesta reglamenta
ria de ascenso de un capellán mayor y 
traslación de destino de otros dos. 

—Trasladando de destino al capellán 
D . Joaquín Salvadores, perteneciente al 
ejército de Cuba. 

—Nombrando capellán del castillo de 
Santa Catalina de Cádiz á D . Manuel Rol -
dez y Ramos. 

—Dando colocación en cuerpo al cape
l lán de reemplazo en la Habana D . Fran
cisco Navarro y Garr íz . 

Ha fallecido en esta corte D. Joaquín 
Francesconí , actor de gran renombre en 
su época, contemporáneo de Latorre y Ro
mea, hijo del célebre Francesconí, músico 
de cámara de Fernando V I L 

Enviamos á su desconsolada familia 
nuestro sincero pésame. 

Ayer tarde, y bajo la presidencia del se
ñor Abascal, se reunió en el Ayuntamien
to la comisión de obras. 

El señor alcalde presidente manifestó á 
la comisión que consideraba de urgente 
necesidad que para la próxima sesión, que 
se verificará el lúnes inmediato, se pre
senten los dictámenes y presupuestos de 
las obras que deben hacerse en las carrete
ras y caminos del radio de Madrid, que se 
encuentran en muy mal estado. 

La comisión ofreció activar sus trabajos 
para realizar los deseos expuestos por el 
Sr, Abascal, 

Ante la sala segunda del Tribunal Su
premo se, presentó ayer el recurso de casa • 
cion por infracción de ley á nombre de 
Juan Díaz y Garayo, (a) Sacamantecas, 
contra la sentencia pronunciada por la 
Audiencia de Búrgos en la causa que se le 
sigue por robo y homicidio perpetrado en 
la persona de Manuela Andicana, Es pro
bable que no se verifique la vista por de
negarse en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia un indulto que hace tiempo tenía so
licitado en otra causa que por la misma 
Audiencia se le sigue. Defiende al proce
sado el jurisconsulto D. Juan María López, 

Parece confirmarse la noticia que daba 
Asmodeo en una de sus ú l t imas crónicas: 
un distinguido actor cómico, discípulo de 
Romea, por más señas , y director de un 
teatro madri leño, ha pedido el depósito 
judicial de una señorita, hija de un ban
quero de los más opulentos de esta corte; 
y cuando pase el término oficial de tres 
meses, sí el padre no otorga el consenti
miento, se celebrará el matrimonio desea
do por los dos novios. 

6c(jmtí)a fíriciem 
Después de las seis nos hemos retirado 

de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
donde estaban reunidos los consejeros deo 
la Corona. 

Según nuestras noticias, se han ocupa
do de ultimar la combinación de mandos 
militares, de la circular á los gobernado
res, de varios asuntos de carácter personal 
de todos los ministerios y de otros asuntos 
que en el Consejo de mañana someterán á 
la sanción real. 

Esta tarde á las tres han tomado pose
sión de sus cargos los directores generales 
del Ministerio de Hacienda. 

Tenemos entendido que el Sr. Zugasti 
no ha aceptado el puesto que se le habia 
ofrecido de interventor general de Hacien
da de la isla de Cuba. 

Esta tarde ha salido para Cádiz el señor 
Ardeu'us, nombrado gobernador de aque
lla provincia. 

Parece que el ministro de la Gobernación 
ha recomendado á los gobernadores la ne
cesidad de hacerse cargo en esta misma 
semana de los puestos que se les han con
fiado. 

Son inexactas las noticias de nuestro 
apreciable colega El Liberal acerca del re
sultado de la reunión verificada anoche 
en los salones de la Correspondencia Ilustra
da por las comisiones del partido liberal-
dinástico de Murcia. 

En primer lugar, no tenían necesidad de 
ponerse de acuerdó los amigos de los se
ñores Cassola y Pagan, porque lo han es
tado desde el día en que se formó nuestro 
partido. La disidencia existia únicamente 
entre individuos del antiguo partido cons
titucional, y aunque éstos no llegaron 
anoche á una avenencia definitiva, se mos
traron todos dispuestos á ella, y de la re
unión surgió un espíritu de acuerdo que 
será un hecho en el momento en que los 
comisionados regresen á Murcia. 

olciegramae be la tarbe 

Par i s 16 (doce 30 tarde). 
Apertura de Ja Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 20'18. 
Idem exterior, 2 r43 . 

Santander 15 (ocho noche). 
Acaba-de llegar á este puerto el vapor 

Olinde Rodrigxm, de la Compañía General 
Trasat lánt ica, con 4.319 bultos, proceden
tes de Colon. 

L ó n d r e s 16. 
El grande oriente de la masonería i n 

glesa ha recibido un mensaje del grande 
oriente de los Países Bajos, suscrito por el 
príncipe Federico, pidiendo que interceda 
por la causa de los boers, antiguos colonos 
holandeses. 

P a r i s 16. 
Se anuncia un debate muy importante 

en la Cámara de diputados sobre la cues
tión de la Argelia, 

La venida á esta capital del Sr. Alber
to Grevy, gobernador general de aquella 
provincia, está relacionada con dicho 
asunto. 

Las oposiciones se proponen combatir 
enérgicamente la actual adminis tración. 

E l dictámen de la comisión relativa ai 
general Cissey es completamente favora
ble á éste. 

S o b a 
DEL D I A 16 DE FEBRERO. 

COTIZACION OFICIAL. 

FOMDOS P Ú B L I C O S . 

El señor gobernador c iv i l , conde de X i -
quena, se propone formar un negociado 
de la prensa en las oficinas de su cargo, 
con el fin de enterarse por los periódicos 
de todas las reclamaciones que haga la 
opinión pública, á fin de atenderlas inme
diatamente. 

j ñ l t i rao 
I} í e d o . 

Renta perpetim al 3 por 1 Ó 0 , . . . .'¿TBÍÍ S 
Id. id . exterior i d íía-30 

40-1() 
00-00 
00-00 
95-50 
00-00 

Hoy han conferenciado con el señor 
presidente del Consejo de Ministros los 
señores duque de la Torre, general López 
Domínguez, Lorenzana, Balaguer y duque 
de Fe rnan -Nuñez . 

Han quedado hoy firmados por S. M, los 
nombramientos de los Sres. Herreros de 
Tejada y Ruiz Capdepon para los gobier
nos de Barcelona y Valencia respectiva
mente. 

En el Consejo de ministros celebrado 
esta tarde ha dado cuenta el señor minis
tro de la Gobernación de la circular que 
se ha de remitir á los gobernadores y que 
será puesta en conocimiento de S. M. en el 
Consejo de m a ñ a n a . 

0u-00 
00-00 
00-00 

Deuda amortizable coninteres 2%, interior. 
Id. id . i d . i d . exterior 1 
Dsuda del Personal ' 
Bonos del Tesoro de 2.000 ra., 60/o'aiiual'.'. 
Resguardos al portador de la G. de D . . ! ! 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por ToV.'. 
Id, id . i d . al6 por 100 \'\. Joi-oó 
Id . id. billetes hipotecarios al 6 por 100 VJ co-00 
Obligaciones B. y T. al S*/,,, serie interior. | l0ü-i<) 
Id . id . id . M . exterior .-.. . j 00-00 
Obligaciones del T. sobre productos de A! 69-70 
Acciones del Banco Hispano Colonial. 
Coligaciones del mism® , ' 
Obligaciones del T. sobre A. de"Cuba!! 
Carpetas provisionales de Billetes Hipóte 

carios de la Isla de Cuba i 94-00 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.OO0V3! i 41-85 
Id . de 20.000 rs \ oo-OO 
Id . de Alar á Santander, da 2.000 r g . . ! ! ü 00-00 

BANCOS T SOCI BDADBS ANÓNIMAS. j 
Acciones del Banco de España ' 1 30100 
Id .dé la C* generaideTranvias.SV.id.id!! 00-00 
Acciones de i d . id . id . . . . , . ! 00-00 
Id. de la G.° «Neveras de G-uadarrama>.!! 00-00 

CAMBIO». 
Lóndres, á noventa dias fecha \ 48-15 
Paris. á ocho ¿ias vista \ \ \ 5„04 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Calle de la Reina, núm. 8, piso bajo. 
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Continuación 
Por otra parte, sí predicción de Br í 

gida se realizaba, y quedaban todavía á 
Athenais largos años de vida, se veía 
igualmente perdido. 

Mientras se entregaba á estas reflexio
nes poco agradables, un carruaje avanza
ba por el estrecho camino tallado en los 
flancos de la montaña . 

El barón no podía verle todavía, pero el 
i^ ido llegaba hasta él; este camino, que 
un dia debía verse frecuentado por inf in i 
dad de turistas, lo era entonces por muy 
raras personas, . . , 

Mr. deLavernay, deseando saber quie
nes eran los viajeros, se inclinó sobre el 
reborde de la terraza, esperando ver llegar 
el carruaje. 

Su curiosidad no tardó en verse satis
fecha. 

Este apareció. 
En él venían tres personas: un hombre 

de unos cincuenta años, una jóven y una 
negra. 

Delante de los caballos corría un her
nioso perro de Terranova, 

—Son extranjeros ,—murmuró monsieur 
de Lavernay, al verlos alejarse,—y deben 
ser ricos, á juzgar por su tren. Yo también, 
—continuó, dando un suspiro,—también 
lo era... y sin embargo,,. Mas Truaz no se 

ha negado por completo á mis pretensio
nes; si me presta esos ocho mi l francos, 
aún podré tomar la revancha de la detes
table vida que hoy arrastro. 

Y continuó su paseo, cayendo de nuevo 
en la meditación. 

ü n cuarto de hora habia trascurrido, 
cuando el ruido del carruaje, que habia 
visto tomar el camino de la montaña , se 
oyó de nuevo, pero esta vez descendiendo, 

—¿Habrán tomado esos viajeros el ca
mino que conduce á nuestra ratonera?— 
se preguntó . 

Brígida apareció en aquel momento, 
con una tarjeta en la mano. 

—¿De quién es?—dijo el barón, alargan
do su mano. 

—Una dama y un caballero desean ha
blaros—respondió la criada. 

—¡Es extraño!—repuso el barón, des
pués de haber leído el nombre impreso en 
ella: Sir Jhon Colfax.—No le conozco. 
¿Qué me querrá? Hacedles entrar al salón 
—dijo á Brígida. 

—La señorita os ruega no invitéis á 
esas personas á almorzar—dijo secamente 
la vieja criada, alejándose. 

Lo que Mr, de Lavernay llamaba el sa
lón era una vasta pieza adornada con 
muebles de la época de Enrique I I I , que 
hacía muchos años esperaban una restau
ración que jamas llegaba. 

Cuando el barón entró en él, los extran
jeros le_esperaban. 

—Señora, — dijo inclinándose cortes-
mente,—¿puedo saber á qué debo el ho
nor de vuestra visita? 

— M i padre os lo va á explicar, señor 
barón—respondió Flavia, 

—Yes me dispensareis si no he podido 

hacerme presentar; pero mi tarjeta os ha
brá dado á conocer mí nombre, 

—Sir Jhon Colfax. 
—Viajo con mí hija; nos han hablado 

del camino de Seyssel á Rumil ly como uno 
de los más curiosos, bajo el punto de vista 
pintoresco, y os aseguro que desde que 
estoy en Europa, no he visto nada que le 
sea comparable. 

Mr, de Lavernay hizo una señal de asen
timiento, 

—Mí hija ,—continuó sir Colfax,—que es 
apasionada por las bellezas de la natura
leza, ha sido de tal modo sorprendida por 
el aspecto de las gargantas del Fier (creo 
que éste es el nombre del rio), que desea
ría fijar su residencia al borde de ese pre
cipicio. 

E l barón, admirado, contempló á F ia-
vía, que se^sonreia. 

—Sí, señor barón,—dijo ésta,—deseo 
pasar aquí el Verano, y como todos mis 
deseos son una ley para mi padre, nuestra 
visita tiene por objeto preguntaros sí que
réis cedernos vuestro castillo. Es un poco 
triste, y está casi en ruinas; mas con el 
oro se podrá en un momento hacer de él 
la más agradable morada. 

Flavia, al hablar así, contemplaba los 
viejos muebles, como si ya fuesen de su 
propiedad. 

Esta proposición imprevista dejó estupe
facto á Mr. deLavernay. 

—Este castillo no está en venta, seño
rita. 

—Todo se vende,—replicó el america
no;—la cuestión sólo consiste en el precio. 

—¿En cuánto le apreciaríais? En ochen
ta ó noventa m i l francos todo lo más , ¿no 
es verdad? 

—Os repito que no está de venta, 
—Os ofrezco cien mi l francos, 
—¡Cien m i l francos!—dijo el barón, que 

creyó haber oído mal . 
—¿Os parece poco? Ciento cincuenta m i l . 
—Doscientos mil—añadió Flavia, 
El viejo gentilhombre quedó aturdido, 
—Si esta ratonera me perteneciera.— 

dijo cuando volvió de su estupor,—el ne
gocio quedaría terminado; pero es propie
dad de mi hermana. 

—En ese caso, trasmitidle mis proposi
ciones—dijo la jóven. 

—Voy á hacerlo por complaceros, seño
rita,— dijo el b a r ó n , — a u n q u e dudo del 
éxito de mi demanda. Mi hermana tiene 
mucho cariño á su viejo castillo, y no con
sentirá jamas en abandonarlo. 

—Esperaremos su contestación—dijo sir 
Colfax, 

Mr, de Lavernay salió del salón. 
—¿Pensáis seriamente en adquirir esta 

antigua morada?—preguntó el americano 
cuando quedó solo con Flavia, 

—Ya os daré después explicaciones— 
respondió ésta. 

Mlle, Athenais de Lavernay, sentada en 
un sillón de terciopelo, jugaba con un 
viejo gato cris cuando su hermano entró, 

—¿Qué os trae tan temprano por mis ha
bitaciones, querido Horacio? ¿Habéis re
cibido la noticia de la herencia de algún 
tío en América? 

—Os quemáis , hermana—repuso el ba
rón con tono serio, 

—¡Cómo! ¿Me quemo?—dijo ésta, levan
tándose vivamente, pues había tornado 
al píe de la letra las palabras de su her
mano. 

Este no pudo dejar de sonreírse. 

i —Os he dicho que os quemábaís sólo 
por metáfora. Se trata, no de una heren
cia, mas sí de doscientos m i l francos que 
os ofrecen por vuestra ratonera, 

—¡Mi ratonera!—dijo Mlle, de Laver
nay, pálida de cólera, 

—O castillo, si lo preferís; doscientos 
mi l francos,,. ¿Qué decis de esto? 

—Jamas—dijo su hermana, 
—Vamos, reflexionad, mi querida Athe

nais, Se trata sólo del castillo: os queda
rían todavía vuestras tierras, doblaríais 
vuestra fortuna, é iríamos á instalarnos á 
Cambery ó Aunecy, 

—Aunque me ofrecieran un millón lo 
rehusar ía . 

—Pensad en el porvenir de Mauricio. 
—Eva de Vallombreuse es rica, muy 

rica. 
—Razón de más para que él deba serlo 

tanto como ella. 
— A l efecto, tengo guardadas mis eco

nomías. 
— ¡Ah!—-di jo el barón con extraño 

acento. 
Mlle de Lavernay, á quien no se habia 

escapado la exclamación de su hermano 
repaso enseguida: ' 

—Mis economías. . . ¡A bastante ascende
rán por cierto! Mauricio apénas podrá l le
var a su prometida dos talegos de escudos 
y su nombre, que puede figurar á la alta
ra de los mas nobles de Francia En 1270 
un Lavernay siguió á San Luis á PalestS 
na muriendo en el campo de batalla por 
salvar la vida de su rey. En 1582, una La
vernay contrajo matrimonio con un hijo 
de duque de Saboya. En 1583, otra f¿é 
abadesa de la Sainte-Claire. En 1641... 

Continuará. 



©aceta í f n f t i m a ! 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

Encarg • ' le recibir nuestros anuncios 

Agencia E.s , .aez, Preciados, 35, Madrid 

CARLOS PRAST | LIQUIDACION 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 

R E L O J E R I A . CALLE DE ALCALA, NUi. 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el do realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 

Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones'y clases 1 prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
conocidas. í l iquidación. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de GHrolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, OldtomKirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

" " A G U A D E B i 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E LA R E A L CASA 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 ra. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs . 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras : con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ú m . 5. 

LA V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin r i 

val para teñir instantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1.° Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luego como 

se seca; es decir, en el breve tiempo da 
tres cuartos de hora. ¿."Permanecer teni
do por espacio ds dos meses. Y 3." No ser 

Acreditada ya la excelencia da esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar ¡ necesario ántes lavar ó desengrasar el ca-
y rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, ' 
eomo queda dicho, tan conocidas d« cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
gniantería; idem 87, droguería; León, 38, droguer ía ; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, 17, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, 21. tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guer ías ; Isabel la Católica, 88, droguer ía , Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Villalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica da corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

O B R A S E N V I i l I s T T A , 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte,—La mosca.— 
MimiPinson, por Alíredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre ds su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la A.dministracion de la GACETA U N I V E R S A L . 

Á DIEZ REALES 
5 g A . F ' A . n ^ I T . T . A . ^ S X J X 2 5 A S 

Evitan el frió, enrando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
LOS TIROLESES, ATOCHA, 27, FRENTE AL MINÍSTERIO DE FOMENTO 

LOCAL NUEVO 

E L C L A V E L 
GALLE DEL MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, S A S T R E R Í A 

Capas, batas, batiHes, gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y panta
lones, etc.. etc., á precios muy baratos; y ua variado surtido de géneros en pieza 
para prendas á medida. El que favorezca la casa no dudamos que quedará satis
fecho. 

Especialidad en levitas y fraques. 

" ÜICHILLOS DE U M SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
Gran surtido y precios económicos, de los mejores y más acreditados fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

bello y no dañar lo más mínimo la pial. 
Puntos de ^venta en proYincias; Albace

te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio de D. JuanPecino; Búrgos, palu-
quer íay perfumería de D. Santiago Con
de, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui ; Uoruña, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 81; La Dalia Azul, 
id . , 16; Bazar "Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Val ladol i l . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calle de ia Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbál López En-
ciso; San Sebastian. San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma* 
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios. 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nui r el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de me
jo r forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés nan obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

DE 

VAPORES ESPAÑOLES 
da 

OLANOj LARRINAGA Y COMPAÑIA 

?kM E M U 
El 20 de Febrero saldrá de Cádiz y el 

24 de Barcelona el nuevo y magnífico va
por español 

Informes: D. M. A. Amusátegui , en Cá
diz.—Sres. Olaao, Larrinaga y C.a, Mer
ced, 1S. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 2B y 25. 

UN LIBRO 
El señor conde Pelayo, profesor auxiliar 

de matemáticas en l a «Insti tución Librede 
Enseñanza, ha publicado, con el título de 
<El Pi tágoras», un l ibro de cuentas ajus
tadas con todos los productos relativos á 
los cien primeros n ú m e r o s por los mi l p r i 
meros. 

Precio: 3 pesetas. Plaza del Angel, S. 

TOCINO Y M A N T E C A A 3 R S . - L O M O 
y longaniza á 4 i d . —Chorizos, á 8 y 

á 11 id.—Despojos á 40 rs. arroba.—Vaca 
á 22 cuartos, sin hueso á 30.—Espíritu 
Santo, 13. —Jamones á peseta. 

^ U B I E R T O S DE M E T A L BLANCO GA-
wrantizados: pud iéndose limar si se de
sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

BUEN LUSTRE, MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado con la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses, Atocha, 27, local nuevo. 

OBJETOS M I L Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer reg-alos; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 27.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

LA NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECRKO 

Se publica los d ías 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SUSCEICION: 
Madrid: 40 rs. a l año, 2-¿ semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 17, 

principal, Madrid. 

GOMPANIA COLONIAL 
Mayor, 18 y 20 Moatora, 8. 
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M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

E N L A EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importaatoXíi España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir 1.a verdadera marca y nombre. 
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L A E X A C T I T U D 
P R E C I A D O S , 73 

C O N F I T E R Í A Y R E P O S T E R Í A 
En este nuevo establecimiento se hacen encargos de todas clases y los tan ex

quisitos PASTELES DEL PARAISO, que tanta aceptación han conseguido. 

P R E C I A D O S , 73 

MODO DE ADQUIRIR DA SUSCHICIOlSr 

En Madrid, directamente en la Administración; en Proyincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diarit), acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo, 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8, B A J O 


